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corvurÉ DE TRANSPARENcTA
DEL

MuNrcrp¡o DE punísrurA DEL nlrucóru, eUANAJUATo

Acta No. 039

En el municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, siendo las 08:40 horas del
día 10 de julio de 2017; en cumplimiento a lo establecido en los artículos 54, 59,
87, 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Guanajuato, los miembros del Comité de Transparencia del Municipio
de Purísima del Rincón, Guanajuato, C. MA. FERNANDA VILLALPANDO
MOJICA, en su carácter Presidenta, LlC. JUAN FRANCISCO eSCnRfÑO
ALONSO, Secretario, LlC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ, Vocal, C.P.
cRlsTlNA lnnzÚ FUENTES CISNEROS, Vocat y LtC. LU|S MAUR|C|O STERRA
CONZÁlf Z,Vocal; se reunieron en la sala de cabildos, del Municipio de Purísima
del Rincón, Guanajuato, ubicada en Palacio Municipal s/n, zona centro, Purísima
del Rincón, Guanajuato, con el propósito de llevar a cabo la primera sesión ---i
ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón-:
desarrollándose la reunión conforme el siguiente orden del día:

PRIMERO.- Lista de asistencia, así como verificación del quórum legal.

SEGUNDO.- Aprobación en su caso del orden del día.

TERCERO.- Declaración de la incompetencia de la información correspondiente a
la solicitud número de folio 01041417 de fecha 04 de julio de 2017

GUARTO.- Declaración de la formal inexistencia de la información correspondiente
a las solicitudes número de folio 01040517 y 010353'17, de fecha 04 de julio de
2017.

QUINTO.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

1.- Se declaró quórum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes
personas: C. MA. FERNANDA VILLALPANDO MOJICA, Presidenta del Comité de
Transparencia, LlC. JUAN FRANCISCO ESCAREÑO ALONSO, Secretario, LlC.
ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ, VOCAI, C.P. CRISTINA IRAZÚ FUENTES
CISNEROS, Vocal y LlC. LUIS MAURICIO SIERRA GONZÁLEZ,Yocal, miembros
del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato.

2.- Puesto a consideración de los presentes el orden del día, resultó aprobado por
unanimidad de votos de los miembros del Comité.

3.- En consiguiente, se procede a desahogar el punto tercero del orden del día,
por lo cual los integrantes del Comité de Transparencia, proceden a analizar la
información inherente a "1.-Modificaciones a/ presupuesto autorizado en materia
de Obra Pública 2017 en el periodo del 1 al 30 de JUNIO 2017 (SlN INCLUIR
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES): 2.-lnformación de
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma de su organismo
operador, del periodo del 1 DE ENERO AL 30 JUNIO 2017, que contenga los
siguientes datos: a) Número de contrato, b) Número de licitación, c) Fecha de
contrato, d) Tipo de recurso especificar si es Estatal, Municipal, Federal o lngresos
propios, e) Modalidad, f) Descripción de obra, g) Empresa a Ia que se asignó
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contrato, h) Monto Total con tVA incpido, i) Fecha de inicio de /os trabajos, j)Fecha de término d-9 tos trabaios, k) Fecha de término ¿e io" trán'i¡or, t) Avancefísico, m) Avance financiero. (sApAFl", siendo "ii que determinó'qu" un, u"=analizada la solicitud en comento, es evidente que dicha información borrespondea Gobierno del E¡lado de Guanajuato, previo análisis de las facultades que leconfiere al MunicipÍo el artículo 1 15 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos y el numeralT6 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado deGuanajuato, de los cuales se desprende que este sujeio obligado no está
facultado- para generar este tipo de información, po, lo que dichas solÍcitudes son
materia fuera de su competencia, ya que este.municipio no puede contar coninformación que sea generada por otios municipios, ni de btro, poderes degobierno, ya que cada municipio está dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propio, autónomo e_n su régimen interior y con libre administraóión de éu hacienda,
conforme a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; por lo que se
acuerda orientar al solicitante a la Unidad de Transparencia Oél municipio de San
Francisco del Rincón, Guanajuato, a fin de qr" ie" entregada la información
requerida.

4.- Se procede a desahogar el punto cuarto del orden del día, por lo cual los
integrantes del Comité de Transparencia, proceden a analizar la información
inherente a .1.-Modificaciones al presupuesfo autorizado en materia de Obra
Pública 2017 en el periodo det 1 at 30 de JUNto 2017 ls/N tNCLtJtR
REMANENTES DE EJERCtctos ANTERT)RES): 2.-tnformación de
contratos de obra pÚblica y seruicios relacionados con ta misma de su organismo
operador, del periodo del 1 DE ENER? AL s0 JUNto 2017, que conténga los
siguientes datos: a) Número de contrato, b) Número de ¡ciiac'ión, c) Fecha de
contrato, d) Tipo de recurso especificar si es Estatal, Municipal, Federát o lngresos
propios, e) Modalidad, f) Descripción de obra, g) Empresa a la que se ásignó
contrato, h) Monto Total con IVA incluido, i) Fecha de inicio de ios trabajoó, j)
Fecha de término le los trabaios, k) Fecha de término de /os trabajos, g nvanóe
físico, m) Avance financiero.'l siendo así que una vezanalizadas las mismas se
dedujo que dicha información es inexistente en virtud de que no ha habido
modificaciones al presupuesto de obra pública2017 y no se ha celebrado contrato
!l_9uno de obra pública y servicios relacionados con la misma en el periodo de 1 al
30 de junio de 2017, por parte del Sistema de Agua Potable, Álcantarillado y
Saneamiento de Purísima del Rincón (SAPAP) nli como la inherente a ,7.-
Modificaciones al presupuesto autorizado en materia de Obra Púbtica 2017 en el
periodo del 1 al 30 de junio 2017ís/N /NcLUtR REMANENIES DE EJERC/C/OS
ANTERIORES,).en virtud de que no ha habido modificaciones al presupuesto de
obra pública2017.

Por unanimidad de votos, los miembros del Gomité de Transparencia se
adoptaron los siguientes: 

\ t
ACUERDOS \

PRIMERO.- Se declara la formal incompetencia de la información corresp.gnd,^ellg N,a "1.-Modificaciones al presupuesto autorizado en materia de Obra pUbt¡ca 2017
en el periodo del 1 ai so áe JUNIo 2017 ls/N /NcLtJtR REMANENTES DE \
EJERCICIOS ANIER/ORES,); 2.-lnformación de contratos de obra pública Nt'y seruicios relacionados con la misma de su organismo operador, det perioáo det 1 \$ÑDE ENERO AL 30 JUNIO 2017, que contenga los siguie,ntes datos: á¡ Número de X( 

\
contrato, b) Número de licitación, c) Fecha de contrato, d) Tipo de recurso ..1 t$\
especificar si es Estatal, Municípal, Federal o lngresos propios, e) Modatidad, f) )Ñ \

Descripción de obra, g) Empresa a la gue se asignó contraio, h) Monto Total con ' \lVAjncluido, i) Fecha de inicio de los trabajos, j) Fecha de término de los trabajos, \
k) Fecha de término de los trabajos, l) Avarnce físico, m) Avance financierot.
(SAPAF)" en atención a los razonamientos emitidos en el punto 3 del desahogo
del orden del día.



SEGUNDo'- se declara la formal inexistencia de la información correspondiente a"1'-Modificaciones al presupuesto autorizado en maieria de obra púbtica 2017 enel periodo del 1 at 30 de JUNto 2017 ¡slÑ TTCLIJ¡R REMANENTES DEEJERclclos ANIER/oRES); Z.-tnfoimación de contratos de obra públicay seruícios relacionados con la misma de su organismo operador, del periodo det 1DE ENER? AL 30 Jl'JNto 2017, que contergitot siguientes daios: a¡ Número aecontrato, b) Número de ficitación, c) Fecha de iontrato, d) ripí ae recursoespecificar si es Estatat,_Municipal, 
.Federat o lngresos propios, e) Modatidad, f)Descripción de obra, g) Empresa a la gue se asilnó contrato, h) Monto Total conIVA incluido, i) Fecha de inicio de tos.tiabajos, j) Éecna de término de /os trabajos,k) Fecha de término de /os trabaios, I Avánce'íisico, m) Avance financiero., y ,1.-

Modificaciones al presupuesto áutorizado en mabría de obra púbtica 2017 en elperiodo del 1 al 30 deiunio 2017 (s/N /NcLtJtR REMANENIES DE EJERC/C/OSANTERI2RES)", en atención a los razonamientos emitidos en el punto 4 deldesahogo del orden del día.

TERGERO.- Se instruye a la Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz, a fin de que en uso delas facultades que le confieren los artícylos aS y-sS O" la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informac_ión Pública para el Estado de Guanajuato, de las respuestas
procedentes a los solicitantes.

5.- No habiendo más asuntos que tratar, siendo
inicio, se da por concluida la presente acta,
constancia legal los que en ella intervinieron.
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C. MA. FERNANDA VILLAPANDO

MOJICA

PRESIDENTA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

LIC. ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ

VOCAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

las 09:55 horas del día de su
previa lectura, firmando para

LIC. J CISO ESCAREÑO
ALONSO

SECRETARIO DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIP¡O

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

VOCAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIP¡O

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

LIC. LUIS MAURICIO
VOCAL DEL COMITÉ

RRA GONATTZ
PARENCIA

ISTINAíIRAZÚ
CISNEROS

DEL MUNICIPIO DE IMA DEL RINCÓN


